
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de febrero de 2021.  

 

A Despacho de la señora Jueza, informando que se recibió el presente expediente procedente de la Sala Laboral 

del Honorable Tribunal Superior de Manizales. 

 

Sírvase proveer; 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00438 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, que por auto de fecha 9/12/2020 resolvió:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 14 de octubre de 2020 por  el  

Juzgado Primero  Civil  del  Circuito  de  La  Dorada,  Caldas, por  las razones 

expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: IMPONER costas de segunda instancia a cargo de la parte 

demandante, en  favor  de  la  demandada,  por  cuanto  el  recurso  de apelación 

no prosperó. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente fallo mediante su inserción en el estado  

virtual  y  en  cada  una  de  las  direcciones  de  correo  electrónico reportadas 

por las partes..” 

 

Por secretaría procédase a liquidar las respectivas costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CAAC 

 

 

Firmado Por: 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  
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